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MEMORANDO 

 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2025 

 
 

PARA:  Dr. ARTURO GALEANO ÁVILA 
Director Ejecutivo - Fonvivienda 

 

 
Dr. NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGUIZAMON 

Oficina Asesora Jurídica 
 

 
 
DE:            OFICINA DE CONTROL INTENRO  

 

ASUNTO: ALCANCE A: REPORTE INFORME DE SEGUIMIENTO AL SISTEMA ÚNICO 

DE GESTIÓN E INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO eKOGUI, EN EL 

SEGUNDO SEMESTRE DE 2024.  

Respetados doctores, 

 

Con ocasión de la respuesta emitida por la Oficina Asesora Jurídica al informe de 

Seguimiento al Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI, 

en el segundo semestre de 2024, radicada mediante memorando interno con radicado 

No. 2025IE0004083 del 21 de abril de 2025, la Oficina realizó el análisis respectivo y 

en documento adjunto remite el resultado y presenta el alcance al informe inicial. 

 

 

Cordialmente, 

 

José Jorge Roca Martínez 

Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
 
Elaboró: Keiri Yulith Araújo Rodríguez – Contratista – Oficina de Control Interno. 
Revisó: José Jorge Roca Martínez – Jefe – Oficina de Control Interno.  
Fecha: 25 de abril de 2025. 
 

 

VQuintana
Sello
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PRONUNCIAMIENTO SOBRE ANÁLISIS REALIZADO POR LA OFICINA DE 

CONTROL INTERNO A RESPUESTA EMITIDA POR LA OFICINA ASESORA 

JURÍDICA RESPECTO DEL SEGUIMIENTO REALIZADO PARA EL SEGUNDO 

SEMESTRE DE 2024 AL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN 

LITIGIOSA DEL ESTADO eKOGUI. 

 

 

Amparados en lo dispuesto en el numeral 2 del Art. 2.2.3.4.1.14. del Decreto 1069 

de 2015, que establece: 

 

“2. Socializar con el(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica y el(la) representante 

legal de la entidad el resultado de la verificación mencionada en el numeral 

anterior, con el fin de que se adopten las medidas necesarias para asegurar la 

calidad y completitud de la información de usuarios, conciliaciones, procesos 

judiciales y trámites arbitrales en el Sistema Único de Gestión e Información 

de la Actividad Litigiosa del Estado - eKOGUI”  

 

La Oficina de Control Interno recibió memorando interno con radicado 

2025IE0004083 del 21 de abril de 2025, a través del cual la Oficina Asesora Jurídica1 

de la Entidad emite respuesta a las no conformidades formuladas en el informe de 

seguimiento al Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI- 

segundo semestre de 2024, la cual fue objeto de análisis por parte de esta Oficina y, 

a continuación, se emite pronunciamiento en los siguientes términos: 

 

Para comenzar, atendiendo lo indicado frente al corte de la consulta de información, 

a pesar de que se realizó la verificación en las fechas indicadas en el informe, es 

pertinente aclarar que esta Oficina analizó la gestión realizada para el segundo 

semestre de 2024 y que, aunque tuvo en cuenta los soportes remitidos por la Oficina 

Asesora Jurídica, tomó la información reportada en el sistema eKOGUI dado que es 

la fuente oficial. 

 

Una vez dicho esto, frente a las respuestas emitidas por la OAJ para las no 

conformidades, se plasma el análisis realizado para cada una de ellas así: 

 

1. Respecto de la respuesta emitida a la No Conformidad No. 1 Procesos 

sin calificación del riesgo en EKOGUI:  

 

La Oficina Asesora Jurídica indicó lo siguiente: 

 

“Respuesta:   

 
1 En adelante OAJ. 
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” 

Pronunciamiento OCI: 

 

Si bien para el proceso con código único 11001333603420240002100 la OAJ 

indicó que no tiene fecha de calificación en el segundo semestre; para los 

procesos cuyos códigos únicos son 44001334000220150029100 y 

70001333300620230001300, esta Oficina realizó la consulta de la información 

contando con los archivos descargados desde el Sistema eKOGUI, como se 

indicó en el informe, en el que se evidenciaron para este aspecto los campos 

en blanco, como se expone a continuación: 

 

a. Para el proceso 44001334000220150029100  
 

Ilustración 1. Información General de procesos Judiciales de la Entidad-Activos. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 
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Ilustración 2. Información del proceso relacionada con la calificación del riesgo procesal. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 

 

Por otro lado, se expone que de la consulta realizada en el sistema eKOGUI al 

histórico de calificación del riesgo y provisión contable del proceso 

44001334000220150029100, no se evidencia información sobre la calificación 

del riesgo procesal realizada dentro del segundo semestre de 2024, como se 

aprecia en las siguientes ilustraciones: 

 
Ilustración 3. Información general del proceso. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 
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Ilustración 4. Histórico de calificación del riesgo y provisión contable del proceso. 

  
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 

 

 

b. Para el proceso 70001333300620230001300:  

 
Ilustración 5. Información General de procesos Judiciales de la Entidad-Activos. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 
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Ilustración 6. Información del proceso relacionada con la calificación del riesgo procesal. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 

 

Por otro lado, se expone que de la consulta realizada en el sistema eKOGUI al 

histórico de calificación del riesgo y provisión contable del proceso 

70001333300620230001300, no se evidencia información sobre la calificación 

realizada dentro del segundo semestre de 2024, como se aprecia en las 

siguientes ilustraciones: 

 
Ilustración 7. Información general del proceso. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 
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Ilustración 8. Histórico de calificación del riesgo y provisión contable del proceso. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 

 

De lo expuesto anteriormente, llama la atención de esta Oficina que, a pesar 

de haber realizado la consulta, como se ilustró en el informe y se detalló 

anteriormente, no se encontró reportada la información asociada a la 

calificación del riesgo para estos procesos en eKOGUI. 

 

Lo anterior, con base en que, de lo dispuesto en el Art. 2.2.3.2.4.6.2. del 

Decreto 1069 de 2015, la fuente oficial de la información litigiosa del Estado es 

la que se encuentra reportada en el sistema eKOGUI. 

 

 

 

Ahora bien, con el fin de analizar lo expuesto en el memorando de respuesta, esta 

Oficina consultó los documentos remitidos por la OAJ para la ejecución del 

seguimiento de ley, de lo que se destaca para cada proceso lo siguiente: 

 

 

• Proceso 44001334000220150029100 

 

A pesar de que la OAJ, indica que la última calificación se realizó el 

19/11/20242, no se observó esta información en el documento 

descargado de eKOGUI, como se indicó en el informe y se evidencia a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 
2 Sin que se remitiera con este pronunciamiento el soporte respectivo que permita respaldar lo argumentado. 
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Ilustración 9. Información General de procesos Judiciales de la Entidad-Activos. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 

 

Ilustración 10. Información sobre la fecha de la última calificación del riesgo procesal. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 
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Y se advierte que dentro del documento denominado “EK MVCT 

DICIEMBRE 2024 A”, remitido por la OAJ para la ejecución del 

seguimiento de ley, tampoco se observó el reporte del registro de este 

proceso en el documento indicado así: 

 
Ilustración 11. Información General de procesos Judiciales de la Entidad-Activos. 

 
Fuente: Documento remitido por la OAJ. 

 

Adicionalmente y considerando que no fue remitido por la OAJ con el 

memorando de respuesta el soporte documental correspondiente para 

que esta Oficina analizara lo correspondiente respecto del cumplimiento 

de lo descrito en el numeral 5 del Art. 2.2.3.4.1.10. del Decreto 1069 de 

2015, indicado en el informe como criterio normativo, se confirma lo 

evidenciado para el proceso 44001334000220150029100. 

 

 

• Proceso 70001333300620230001300 

 

Se observó que la información asociada al proceso 

70001333300620230001300 se encontró reportada en el documento 

denominado “EK MVCT DICIEMBRE 2024 A”3, remitido por la OAJ para la 

 
3 La información de este proceso se encontró dentro del documento denominado “EK MVCT DICIEMBRE 2024 A” y se 
precisa que el proceso corresponde al Fondo Nacional de Vivienda y no al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
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ejecución del seguimiento de ley y en aras de atender lo indicado por la 

Oficina que emite la respuesta, se tuvo en cuenta la calificación del riesgo 

procesal realizada el 2/12/2024 evidenciada, como se expone a 

continuación: 

 
Ilustración 12. Información General de procesos Judiciales de la Entidad-Activos. 

 
 Fuente: Documento remitido por la OAJ. 

 
Ilustración 13. Información del proceso relacionada con la calificación del riesgo procesal. 

 
Fuente: Documento remitido por la OAJ. 
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Motivo por el cual se retira del informe de ley lo indicado para el proceso 

70001333300620230001300. 

 

Así las cosas, se concluye que: 

 

i. Se retira lo evidenciado para el proceso 70001333300620230001300. 

 

ii. Se confirma lo evidenciado para los procesos 

11001333603420240002100 y 44001334000220150029100. 

 

 

2. Respecto de la respuesta emitida a la No Conformidad No. 2. Procesos 

sin registro de provisión contable en eKOGUI: 

 

La Oficina Asesora Jurídica indicó lo siguiente: 

 

“Respuesta: Al respecto de la provisión contable es importante señalar que 

según la Resolución que como consecuencia de lo anterior, la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del estado, profirió la Resolución 431 del 28 de julio de 

2023 “Por la cual se adopta una metodología de reconocido valor técnico Para 

el cálculo de la obligación contingente de los procesos judiciales, conciliaciones  

extrajudiciales y trámites arbitrales que se adelanten contra la entidad y deban  

ser registrados en el sistema eKOGUI”,  establece en su artículo 12 lo siguiente:  

 

 

“Artículo 12°. Registro del valor estimado de la obligación 

contingente de los procesos judiciales. Teniendo en cuenta la 

probabilidad de pérdida del proceso (conforme a lo indicado en el 

parágrafo del artículo 100), el/la apoderado/a debe realizar el registro 

del proceso en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa 

del Estado – eKOGUI, como se indica a continuación 

 

(…) 

 

d) Si la probabilidad de pérdida es REMOTA (menor o igual al 10%), el/la 

apoderado/a registrará el valor (0) en el Sistema Único de Gestión e 

Información Litigiosa del Estado – eKOGUI y comunicará al área 

financiera la probabilidad para lo pertinente, conforme a la regulación 

contable pública expedida por la Contaduría General de la Nación. 
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Esto sucede en los casos 11001333603420240002100 y 

44001334000220150029100 que los abogados calificaron con riesgo de 

pérdida remota.   

 

En el caso 4400133400022015002910043, cuya probabilidad de pérdida fue 

calificada como media, el mismo artículo 12 señala:   

 

“b) Si la probabilidad de pérdida se califica como MEDIA (superior al 25% 

e inferior o igual al 50%), el/la apoderado/a registrará el valor "0" en el 

Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa eKOGUI y comunicará 

al área financiera el valor de las pretensiones ajustado para que sea 

registrado como pasivo contingente en las cuentas de orden, conforme 

a la regulación contable pública expedida por la Contaduría General de 

la Nación.” 

 

Pronunciamiento OCI: 

 

Para el proceso cuyo código único de proceso es 11001333603420240002100, 

se precisa que, en el documento descargado el 20 de febrero de 2025 desde 

eKOGUI, como se indicó en el informe, se evidenció que no se encuentra el 

registro de la provisión contable, pues las casillas del documento se encuentran 

en blanco, como se observa a continuación: 

 
Ilustración 14. Información General de procesos Judiciales de la Entidad-Activos 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI 



 

                                                                                                                                    Página 12 de 
22 

  

_____________________________________________________________________________________________ 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                                  Versión: 14 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia                    Fecha: 01/04/2025 
PBX: (601) 914 21 74                                            Código: GDC-PL-04 

                    

 
 

Ilustración 15. Información del proceso relacionada con la provisión contable. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 

 

Se destaca que, de lo indicado por la OAJ en el memorando de respuesta, sobre 

la calificación del riesgo con pérdida remota, en el documento remitido para la 

ejecución del seguimiento de ley denominado “EK MVCT DICIEMBRE 2024 A”, 

se observó que las casillas para este asunto, incluida la de la “probabilidad de 

perder el caso” se encuentran vacías, como se evidencia a continuación: 
 

Ilustración 16. Información General de procesos Judiciales de la Entidad-Activos. 

 
Fuente: Documento remitido por la OAJ. 
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Ilustración 17. Información General de procesos Judiciales de la Entidad-Activos. 

 
Fuente: Documento remitido por la OAJ. 

 

De lo expuesto anteriormente, llama la atención de esta oficina que, a pesar 

de haber realizado la consulta, como se ilustró en el informe y se detalló 

anteriormente, no se encontró reportada la información asociada a la 

calificación del riesgo para estos procesos en eKOGUI y en consecuencia no se 

desvirtuó lo evidenciado respecto de la trasgresión a lo establecido en el 

numeral 5 del Art. 2.2.3.4.1.10 del Decreto 1069 de 2015. 

 

Por otro lado, se expone en la siguiente ilustración la información asociada al 

histórico de calificación del riesgo y provisión contable del proceso en eKOGUI, 

en el que no se evidencia la fecha de reporte realizado, dentro del segundo 

semestre de 2024: 
Ilustración 18. Información general del proceso. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 

 
Ilustración 19. Histórico de calificación del riesgo y provisión contable del proceso. 
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 Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que el sistema eKOGUI es la fuente oficial 

de la información litigiosa del Estado, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 6 del Art. 2.2.3.2.4.6.2. del Decreto 1069 de 2015, queda en firme lo 

indicado frente a este caso para la no conformidad. 

 

Ahora bien, al realizar la revisión de la información asociada con los proceso 

44001334000220150029100 y 70001333300620230001300, se tiene que, a pesar 

de que se indicó en el cuerpo de la no conformidad No. 2 del informe de seguimiento 

de ley que lo evidenciado aplicaba para los casos referidos, sea esta la oportunidad 

para precisar que lo evidenciado y asociado con estos procesos es lo relacionado con 

la falta de calificación del riesgo y no con el registro de la provisión contable. Por 

consiguiente, se deja la claridad de que los procesos referidos se retiran del contenido 

de la No Conformidad No. 2. 

 

Así las cosas, se concluye que: 

 

i. Se retira del contenido de la no conformidad No. 2, titulada como 

“Procesos sin registro de provisión contable en eKOGUI” los procesos 

44001334000220150029100 y 70001333300620230001300. 

 

ii. Se confirma lo evidenciado para el proceso y 

11001333603420240002100. 

 

3. Respecto de la respuesta emitida a la No Conformidad No. 3. 

Calificación del riesgo con periodicidad superior a seis meses: 

 

La Oficina Asesora Jurídica indicó lo siguiente: 

 

“Respuesta: Ambos procesos se encontraban terminados a diciembre de 

2024.” 
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Pronunciamiento OCI: 

 

La Oficina de Control Interno realizó la verificación de la información asociada 

a los procesos y constató para cada uno de ellos que: 

 

a. Proceso 52001233300020190019500 

 

Una vez consultada la información asociada a este proceso en el Sistema 

eKOGUI, se evidenció que efectivamente se encuentra en estado terminado, 

como consta en la siguiente ilustración: 

 
Ilustración 20. Detalles de última actuación procesal 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI 

 

De lo evidenciado se destaca que la última calificación del riesgo se llevó a 

cabo el 30 de abril de 2024, como consta en el histórico de calificación del 

riesgo y provisión contable del proceso que se expone a continuación: 

 

 

 
Ilustración 21. Información general del proceso. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 
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Ilustración 22. Histórico de calificación del riesgo y provisión contable del proceso 

 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI 

 

Motivo por el cual, de acuerdo con lo indicado por la OAJ, esta Oficina realizó 

el análisis correspondiente y en consecuencia concluye que, al estar 

terminado el proceso, no se ve afectada la representación judicial de la 

Entidad, motivo por el cual se tiene por desvirtuada la situación que dio 

origen a la no conformidad. 
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b. Proceso 68001233300020190079400 

 

Una vez consultada la información asociada a este proceso en el Sistema 

eKOGUI, se evidenció que efectivamente se encuentra en estado terminado, 

como consta en la siguiente ilustración: 

 
Ilustración 23. Detalles de última actuación procesal 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI 

 

De lo evidenciado se destaca que la última calificación del riesgo se llevó a 

cabo el 22 de mayo de 2024, como consta en el histórico de calificación del 

riesgo y provisión contable del proceso que se expone a continuación: 

 

 
Ilustración 24. Detalles de última actuación procesal. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 
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Ilustración 25. Histórico de calificación del riesgo y provisión contable del proceso. 

 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 

 

Motivo por el cual, de acuerdo con lo indicado por la OAJ, esta Oficina realizó 

el análisis correspondiente y en consecuencia concluye que, al estar 

terminado el proceso, no se ve afectada la representación judicial de la 

Entidad, motivo por el cual se tiene por desvirtuada la situación que dio 

origen a la no conformidad. 

 

Por lo tanto, al estar terminados los procesos, la Oficina de Control Interno 

procede a aceptar lo indicado y en consecuencia retira lo expuesto en el informe 

de ley para los procesos referidos.  

 

Así las cosas, se concluye que: 

 

i. Se retira lo evidenciado respecto de la Calificación del riesgo con 

periodicidad superior a seis meses para los procesos 

52001233300020190019500 y 68001233300020190079400. 
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4. Respecto de la respuesta emitida a la No Conformidad No. 4. Falta de 

asignación de abogado para procesos judiciales: 

 

La Oficina Asesora Jurídica indicó lo siguiente: 

 

“Respuesta: Proceso 47001233300020240007700, efectivamente a fecha de 

diciembre de 2024 según la información del archivo plano, no se había asignado 

apoderado.   

 

Proceso 52001233300020190019500 se trata de un proceso terminado.” 

 

Pronunciamiento OCI: 

 

Si bien para el proceso con código único 47001233300020240007700 la OAJ 

indicó que “efectivamente a fecha de diciembre de 2024 según la información 

del archivo plano, no se había asignado apoderado”; para el proceso cuyo 

código único de proceso es 52001233300020190019500, esta Oficina precisa 

que al realizar la consulta en el documento remitido por la OAJ, para la 

ejecución del seguimiento de ley y en el documento descargado de eKOGUI, 

como se indicó en el informe de ley, se evidenció que para este proceso no se 

registró apoderado, como se evidencia en las siguientes ilustraciones: 

 
Ilustración 26. Información General de procesos judiciales de la Entidad – Terminados. 

 
Fuente: Documento remitido por la OAJ. 
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Ilustración 27. Información General de Procesos Judiciales relacionado con el abogado del 
proceso. 

 
Fuente: Documento remitido por la OAJ. 

 

 

 

Ilustración 28. Información General de Procesos Judiciales de la Entidad-Terminados. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 
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Ilustración 29 Información General de Procesos Judiciales relacionado con el abogado del 

proceso. 

 
Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI. 

 

 

Se destaca que, al considerar que el proceso se encuentra terminado, se 

concluye que la representación judicial realizada por los abogados de la Entidad 

no se ve afectada para el proceso. En consecuencia, la Oficina de Control 

Interno acepta los comentarios y del análisis realizado se tiene por desvirtuada 

la situación que originó la formulación de no conformidad para el proceso 

52001233300020190019500. 

 

Así las cosas, se concluye que: 

 

 

i. Se retira lo evidenciado para el proceso y 52001233300020190019500. 

 

ii. Se confirma lo evidenciado para el proceso y 

47001233300020240007700. 
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Finalmente, en atención a la respuesta emitida por la OAJ a las no conformidades 

formuladas y una vez emitidos los pronunciamientos finales sobre el análisis 

realizado, la Oficina de Control Interno solicita a la OAJ que remita a más tardar el 

próximo 16 de mayo de 2025, el plan de mejoramiento con el que se busca subsanar 

las causa raíz que dieron origen a las circunstancias evidenciadas para las no 

conformidades, declaradas en firme, con el fin de que, en el marco de nuestros roles 

de evaluación y seguimiento y enfoque hacia la prevención, realicemos los análisis y 

pronunciamientos a que haya lugar. 

 

FIRMAS:  

 

_________________________                __________________________ 

       JOSÉ JORGE ROCA MARTÍNEZ                 KEIRI YULITH ARAÚJO RODRÍGUEZ 

JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO           AUDITOR OCI 

 


